
Núm. 25. Domingo 12 de Febrero de 1860.

e0 o kfm ©ftciol
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO. después de pronunciar ó aprobar las 
sentencias, consultando al Tribunal 
Supremo los casos en que con arre
glo á las leyes debieran hacerlo del 
fallo.

Dado en Palacio á 7 de Febrero 
de 1860.—Está rubricado de la Real 
mono.=El Ministro interino de la 
Guerra, José Mac-Crohon. .

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien- 
td^del público.—Zaragoza 11 de Febrero 
de 1860.=Ignacio Mendez de Vigo.

Nü m.187.

Circular numero 80.

. El dia 1.° de Marzo próximo veni
dero, á las 8 de la mañana, se dará 
principio en el cuartel de Capuchinos 
de la villa de Egea, al reconocimiento 
de las yeguas que quieran presentarse 
en la Sección de remonta de dicho 
puntn para ser beneficiadas por los 
dos sementales de que consta la misma.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para que llegue 
á noticia de los criadores de ganado 
caballar, y demas personas á quienes 
interese, teniendo entendido que el 
beneficio de los sementales á las ye
guas que por su conformación y alzada 
se declaren ültiles en dicho recono
cimiento, principiará el 20 del citado 
mes de Marzo. Zaragoza 9 de Febrero 
de 1860.—Ignacio Mendez de Vigo.

Nu m . 188.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Recaudación de cotribuciones.

Como apesar de las diferentes cir
culares y demas disposiciones adop
tadas por esta oficina hasta la fecha, 
son varias las municipalidades que no 
han presentado sus repartimientos de 
territorial y matrículas de subsidio 
correspondientes al presente año, así 
como hay otras, á quienes, por no 
venir conformes ni arreglados á ins
trucción se les han devuelto dichos 
documentos para su reforma; ó que 
no hallándose en ninguno de estos 
dos casos, han dejado de incluir los 

; recibos de talón, para después de con- 
i frontados y sellados por esta depen- 
; dencia se pueda por ellos proceder al 
¡ cobro de las indicadas contribuciones: 
i como semejantes omisiones no deben

do, permitiendo al propio tiempo que i 
puedan incorporarse á sus banderas . 
para coadyuvar á tan gloriosa empre
sa , los que habiéndolas abando
nado se hallasen arrepentidos de sus 
(altas, de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro interino de la 
Guerra, con acuerdo de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Actículo l.° Concedo indulto á los 

Jefes, Oficiales y tropa del Ejército 
y Armada, como igualmonte á los em
pleados de idéntica procedencia, que 
sin mi Real permiso ó el de sus Je
fes, en los casos que gozasen de esta 
facultadad, hubiesen contraido matri
monio con anterioridad á la fecha de 
este decreto, quedando obligados á im
petrar dicha gracia dentro del térmi
no de cuatro meses los qne residan en 
la Península, seis los de las Antillas, 
y ocho los de Filipinas, optando sus 
familias á los beneficios que por el re
glamento del Monte-pio militar les 
correspondan,, siempre que acrediten 
haberse reunido, tanto en ellas como 
en sus maridos, al efectuar el ma
trimonio, todas las circunstancias que 
previne dicho reglamento. Igualmente 
podrán acogerse á los beneficios de este 
indulto las familias de los aforados de 
Guerra, justificando préviamente los 
requisitos mencionados.

Art. 2.° Concedo igualmente in
dulto á los prófugos y desertoras del 
Ejército, Armada y Cajas de quintos 
que voluntariamente se presentasen en 
los plazos prefijados en el artículo an
terior , y el de seis meses para los 1 
que residan en el extranjero, quedando 
tan solo obligados á servir el tiempo 
que les faltase para extinguir el de 
su obligatorio empeño, con opcion á 
los premios correspondientes por los 
servicios que presten después de él: 
declaro igualmente alzados los recar
gos que por los mencionados delitos 
y el de conato de deserción se hu
bieren impuesto á las diferentes clases 
de sargentos, cabos y soldados, anu
lando los destinos al ejército de Ulira- 
mar de aquellos individuos que al 
recibirse este decreto en los puntos 
de embarque no lo hubiesen verifi
cado. Los sargentos y cabos no recu
perarán los empleos que perdieron al 
consumar la deserción, ni se aplicará 
el indulto á delito no verificado con 
anterioridad á la fecha de este de
creto.

Art. 3.° En las causas pendientes 
de ejecutoria por cualquiera de los 
delitos mencionados en los artíeulos 
anteaiores, los Juzgados respectivos 

■ aplicarán el indulto correspondiente 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Ministro de la la Go
bernación en despacho telegráfico que 
acabo de recibir, me dice lo que sigue*.

«Campamento de Tetuan 9 de Fe
brero á las 12 de ¡a mañana.—No 
ocure novedad. [El General O’Donell 
con una brigada de su división avan
zó aypr por el camino de Tánger á 
distancia de dos leguas, y el General 
Prim verificó lo mismo en otra di
rección con el resto de su cuerpo de 
ejército. Lejos de ser estilizadas nues
tras tropas en parte alguna manifestó 
deseos de someterse una pequeña po
blación hallada por el Conde de Reus. 
Muchos moros de los que salieron de 
Tetuan regresaron á la ciudad. El 
ejército marroquí se reune á 4 ó 5 le
guas de distancia en el punto en que 
se unen los caminos de Fez y Tetuan 
para Tánger.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
y satisfacción de los habitantes de esta 
provincia. Zaragata 10 de Febrero de 
4860.=Ignacio Mendex de Vigi.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en despacho telegráfico que 
acabo de recibir me dice lo \que sigue:

«Posterior á mi parte de ayer no 
se ha recibido ningún otro del cuartel 
general de Tetuan.»

Lo que he resuelto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia. Za
ragoza 10 de Febrero de 1860.—Ig
nacio Mendez de Vigo.

Nc*. 186. :

Circular número 79.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al 8 del actual se halla inserto 
lo siguiente.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Deseando dar una prueba al Eejér- 
cito y Armada de lo altamente sa
tisfecha, que me hallo de sus servicios, 
y muy especialmente de los que en 
la guerra de Africa viene prestan

ni pueden ser causa para que se pa
ralice ni por un momento la recau
dación, sobre todo en las presentes 
circunstancias en que el Gobierno 
de S. M. cuenta con estos recursos 
para hacer frente á las sagradas obli
gaciones á que hoy mas que nunca 
tiene que atender; prevengo á las mu
nicipalidades que se encuentren en este 
caso, que conforme con lo dispuesto 
en el art. 46 del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845, entreguen á 
la presentación del recaudador nom
brado por la Hacienda ó su delegado, 
el total importe de las cuotas y re
cargos de las contribuciones de ter
ritorial y subsidio, correspondientes 
al primer trimestre del año’actual que 
há^vencido en 5 del mes coriente ; así 
como que las municipalides cuya co
branza no ha sido arrendada por la 
Hacienda, ingresarán en la Tesorería 
de la provincia antes del 20 del pre
sente mes , el total importe de las 
mismas cuotas y recargos que les ha
yan correspondido también en este 
trimestre, pues de no efectuarlo así, 
por sensible que me sea, el 25 se 
espedirán los apremios prevenidos por 
instruciion, contra los que resulten 
morosos, persuadiéndome sin embar
go, de que el celo y patriotismo de 
dichas corporaciones en llenar este 
importante servicio, me evitará el 
disgusto que siempre esperimento al 
tener que aplicar estas medidas. Za
ragoza 10 de Febrero de 1860.=EI 
Administrador principal de Hacienda 
pública de- la provideia, Tomás Fá- 
bregas de Medina.

Ním . 189.

D. José Colomer, E<cribano de S. M. 
del número y Juzgado de primera 
instancia del Distrito del Pilar de 
esta Capital.

Certifico: Que en los autos de ter
cería instanda por D. Gregorio Her
nández, sobre pertenencia de crédito 
á los bienes embargados por D. Con
rado Marqueta á D. Bernardo Calavia, 
se ha pronunciado la sentencia del 
tenor siguiente: t

Sentencia.=En la ciudad de Zara
goza á 2 de Enero de 1860, el se
ñor D. Joaquin Gallego, Comendador 
de la Real órde i americana de Isabel 
la Católica Juez de primera instancia 
del Distrito del Pilar, habiendo visto 
estos autos de tercería de mejor de
recho que en representación de don 
Gregorio Hernández ha instado su Pn- 
curador D. Pedro Pascual Peralta en
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el espediente ejecutivo pendiente en 
este Juzgado á instancia de D. Con
rado Marqueta contra bienes de don 
Bernardo Calavia ya difunto ó seá 
sus herederos, en cuyos autos de ter- 
ceria han sidóemp'azados el ejecutante 
Marqueta representado por' su Pro
curador D. Vicerite López y los-ege- 
cúlados que no han comparecido. '

Resultantlo qu1^ D. Conrado: Mar
queta demandó ejecutivamente;á don 
Bernardo Calavia la cantidad de 11858 
reales y 'oO cénls., que por declara
ción jurada, íiáñia reconocido adéú-^ 
darle, y que despachado el manda
miento ejecutivo y llevado á efecto se 
trabo el embargo en un olivar silo 
en Rabalete, de cinco cajiicqs xle'ti^rm 
confrontante con D 4 BenjCa Qñ^e.., 
D. Pablo Irazoqui y torréale D^^NÍ- 
casia Corso y ademas en algunos bie
nes muebles de la pertenencia del 
ejecutado. -

Resultando que el referido olivar 
sü^éto* á éste embargó estaba éSpé- 
ciahnérúé ' bipdlccádO‘'á otro 'crédito 
¡le 36600 rL yn. én favor de D. Gré-, 
gorio ITérriándéi, y que por é^tá causa 
no sé sugéto al embargo de orio juicio

herédterós dé dó.h 
B&nayrfq1'Calavia/'-traVáhdqsé éh otnj 
olivar de íuférior valor al capital re-, 
(Jámado y costas,! é inWfítíente pét 
fo tántó ‘áFobjém deí jqi^io epicuíivq.

BésullaiVdo qóé 'U.: Gregorio Hér- 

renchí' dé ^u'cr^ílitp ísóbre él de don 

' i
'de ' ViáEa’éte "ed yénfa sé' le,bubra1 con 1 

píirfe qué rio akáúzai-eh á*éer róm- 
tegrádó ^óp ; los" breriés pújelos á lá 

’^cuciop qúé'll^né'peiydienté p'óf'^é- 
párada: y.4qd’é éó'uférido Irásladó dé 
esta demyhda á D. f.ónrado Marquéra 
la .contesta avíniébdósey reéóribciéndó 
la" preTeféticía dél tirulo' y del crédito 
de D. Gr.egorió Hérnandez.

(^ns¡deraudo qué estando convé- 
nidas lasc partes en la apreciación y 
cahficácíon de sus respectivos derechos, 
no "ha> diféremolas.que resolver; y que 

ompatedó él ejécpttidb 
en níugurió dé los periodos légales 
dél júíuo sé'está eii ¿I casó de pro
nunciar séntedeia. ' ■’ 1 :

.'El Sr. juez pór mi1 tes’timoñi'o falló 
y dijo: Q i" debía admitir y admitía 
'V'ta. demanda dé’ tercería dé ' mejor 
défeclio in'coliadá por D.’ Pedro Pasr 
cual Peí aha en representación dé don 
Gregorio Hernandéz^' sóme los1 biéries 
que pertenecientes á D, Bernardo Ca
lavia están sometidos. al juicio ejecu
tivo instado por í). Vicente López, 
en lepresentacion de D, Conrado Mar- 
queia•, y en su consecuencia debía 
mandar y v.^adaba. que con .ql pro
ducto de éstos bienes en yenFa, se 
haga pago con preferencia á D. Gre- 
gnri.o.Hernández délos 36000 rs.de 

.qúiic^pjlai v.c^stah én la párle que 
po fqcre’ reintegrado ¿qn fbs* bienés 

inos; «léreeljos qüq" tiene pé^mefítb ‘él 
rqferhlo. y^TÚandéz; y confarmn á fo 
preveidib» en los artíf.ulós I ¡SS y 11 90 
de Ja JL-v <je enjuiciamiento'civil' ii- 

"géhK'' ’nmmqdeic éídy sentériria eh los 
de! Jü?.''ndo* V por-edicVos’ én 

broviheiá y 'díários 
(1^ h/fef)ital:

‘ Y pGU está su séntém ia sin hacer 
é^eéláí ■¿opdenacióñ -de costad, asilo.

r^riatá -H hti sé- __.»

firmó el presente en Zaragoza á 3^ de 
Enero de 486O.=L. Joaquín Gallego. 
—Ante mi, José Colomer.

Nc m . 190.
D, Ex añasco de Hipa, CabaUerc Co

mendador de la Real orden A mericana 
de Isabel la Católica, Juez de 1/ ins- 
tánciq del distrito deAa l uioérsidad 
de Zaragoza.

Pqr el .presente cito, llamo y em- 
" plazo pór tercero y . último pregón á 

Santos Casanova ó Ltifraz. para que 
en el término de nuevo dias compa
rezca en este Juzgado á responder á 

. los caigas fue" le resultan en causa 
■ sóbre rqbo.; de jú^ndas dq iq casa «Je

Vicenta Yanuza; que si asi lo niciCTC * 
se le oirá y guardará justicia en lo 

- que la tuviere, y en otro caso se-con
tinuará la causa en su reveldia pa- 
ráníq^, el perjuicio que. haya „l.ugjir.
Dado ep Zaragoza á 0 de febrero 
de 186Ó,—Er^is^q/de Ripa^—Por 

mandado, Anlijmio Perales, ¡

Por el presenté cito, Hamo v' em
plazo por tbrcero y último edicto á 
lo,s gitanos Diego Gimemez y su opia
do N. Giménez, que residían cu esta 
capital íy úlpoiós del mes de .Sq\i^ni7 

término de. nueve días írcontár dísdé 
el en que el presente se inserte en el ■ 
Boletín oficial ÚP Ia provincia, se pre
senten en este mi Juzgado sito calle 
baja de san l’e^rq, núiiu segunda 
habitación’ a responder a ios cargos
que,ríes resultan en Ja,eaysa¡;queime 
hallo, instruyendo sobf.e^esiones á Ma
teo Zwra. que si asi lo hicieran se 
es oii:a y hará justicia, parándoles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 6 de Febrero de 
1860.—Francisco de Ripa.-^-Por 
mandado, Mariano Moliner.

su

Nú m . 192.
D. Joaquín A linarad, Btez de pri

mera úistanda del distinto' dé Saii 
Pabl'o de Zaragoza. *'
Por el presente cito, llamo y. em

plazo por tercer edicto y pregón, á 
Cirineo Piniilos y Zavala, .para que 
dentro de nueve di as, se presen te. en 
este Juzgado para cumplir 1B días 
de prisión .impuestos en causa sobre 
hurto, bajo apércibimiento de pararle 
el pyrjuíci.q que haya lugar. Dado en 
Zaragoza ir 9 ¿lé' F^bfero de 1860. 
—Joaquín Almarza.4—Por su manda^ 
L. Camilo 'jorres.

Núm. 493.

Por el pr.esppte sé,cita, llama y cm- 
plaza por primer ed.iclo y pregón á 
Martin Francés, Gil, Lgpn. A rebelo., Ra
fael Colaina Bonilla y Jó^uin Agui
lera rabio, para que en qí termiao 
de nueye dias que ,§e Iqs señalan con-

j este Juzgado y escribánía del refren

! ..diligencia^ de egécucion de sentencia 
í dé la causa que^sq siguió contra los 

, qMSipos, y otros, sqbrq estafas, porqne

narza,—Por, man-

Ncm. 194,.

D. Bruno Subías, Juca de primera 
instancia del Partido de la ciudad 

. de Alcarúa etc.

Hago' saber: Que habiendo fallecido 
D. Juan Antonio Mí lian, Procurador 
que era de este Juzgado, y debiendo 
proveerse su vacante, se llama á los 
que quieran aspirar á obtenerla á fin 
de que en él término de quince días 
contados desde la inserción' del pre
sente en los Boletines oficiales de esta 
provincia y la <Je Zaragoza, presenten 
sus solicitudes en la secretaría de éste 
Juzgado acompañadas de la partida 
de bautismo, certificación de buena 
comlpctá mpraL^y ios documentos quej 
aeroditén téner concluida la Carrera 
del notariado, conforme á lo dispuesto 

, en el art. 61 del Reglamento de Juz
gados y en ía Real orden de 21 de 
Octubre de 1858 , debiendo además 
él qué; résúlté nombéatlo dhrla BadtÚ 
ó afráigo én la cantidad qué’séñak 
la sala dé Gdbiérrt > dé la Excma. Au- 
diénbia del Territorio. Dado eñ Alcá- 
Siz á -6 dé Febrero de -1’860.—Bru
no Subías.Por sú máñdadó; Manúél 
Rodrigo, ■ Secretario.

D. José Serón, Alcalde 
‘thSñdVAN ■ : " '

: •- ' ’ « Ú *bi ¡í -ubi • :í|
Por el presente se cita á Anfemio 

Barbéfán Gelma/• de.20 anos -de edá$ 
aumente’ sin saber* sti pafídeéo m ha- 
i>erse peeséntado ai acto del llama
miento y déelarnción de soldados y 
suplentes ni á lai'entrega de los quin
tos en la caja de la provincia, para 
que en el término de qaínce dias sé 
presehle en esta alcaldía A responder 
al cargo: que ie resulta en el espe
diente por prófugo que se instruye, 
pues de no vcrifioarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, ('.aspe 6 de 
Febrero de 1860.José Serón.

Pacte no oíicia!. .
Se- venden á pública subasta las 

siguieul.es,. sitas en él término de 
Zar aguza,. ■ .
Una éásá en la ealle casteHána, de1- 

túar^lí con el rrúm. 8, cpnTfóH^ 
con la del’núm. 9, ron casa <16 Marín 
Peí■ez, y por la'espalda con Casa de 
l). J-Mquin Ferrer; tasada ^n 30.000 
reales *nl

Una torre cercada de'tapias, con 
tres edificios-, sita en las adulas dél 
Huerba y enr la del Lunes- dé esta 
cindád, de cabida de tres cahices de 
tierra ó ío que fuere, confrontante 
con la de herederos de D.4 Antonia 
Franco, carretera de herederos; bra
zal por donde se riega V paseo lla
mado de las Damas: tasada 240;000 
reales vn. : ’ '■ *

Un campo en Rabal, partida de 
Roseque, de siete cahíces de tierra ó 
lo que fuero: lindante con íós del 
Sr. Marques de Látórre, con los de 
los herederos de D. : Pedro Aznarez, 
con los de D. Maleó VHIa^rásá, y 
camino de Herederos: tasado en 49000 
reales vn. . : . .

' En Ibs éÁúninós dé Gelsa.
Una. casa sita e] barrio Jlamado^dc 

Atras, confronta con casas de la viuda 
de Manuel Salvador y Mariano Uson; 
tasada en 3.600 rs. vn.

Otra casa sita en la calle de la 
Virgen, confronta con casas de Ma
riano García y D. Lorenzo Falcon, 
tasada en 8.000 rs. vn.

Otra casa en la calle del horno, 
confronta con otras de la viuda de 
Casimiro Genzor y Pedro Genzor, ta
sada en 3372 rs. vn. '•

Un pajar y era que confrontan con 
D. Segundo Perez y camino de Ve- 
lilla tasado-en 900 rs. vn.

Un campo sito en la partida lla
mada camino del molino, de cabida 
de dos fanegas de tierra poco mas ó 
menos, confrontante con otro de Joa
quín MoréHpb^y Cajero de la ace- 
tpna tatenro en*4280 rs. vn.

El acto de la subasta se celebrará 
el .día IB descorriente mes de Fe
brero á las doce de su mañana en 
el despacho del Notario del número 
y C ciudad D. Francisco
Cavia, sito en la plaza del Carbón, 
núm 83, donde esráfán de manifiesto 
ioS triulus dé adquisición, y pliego 
de condiciones que ha de regir en 
la subasta. ....

La récaud’aéion de contribuciones 
directas del pueblo de Maluenda es
tará* abierta desde el dia 8 del actual 
hasta el.,12 ^del mismo ambos inclu
sive, dé 7 á’ 12 de la mañana.(.■ i;':; f-jV < '.-l

Éñha plaza dé Santa Marta núm. 24
. . ' quién tiene para su 

■ ipeltres de cuatro años,
- ^penderán en Urrea

. .'.-i. uno, en casa de don
Manuel 61á>co , ?y en esta ciudad á

' 9

’ Ti ibúnál de Comercio de Zaragoza.
' jXiybiépdpse instalado este Tribunal, ha 
acordado, publicarlo para que llegue á 
upticia'de .todos, y lo egecuto, advir- 

. ?mido en la casa 
calle Mayor, dé, esta ciudad núm 71. 
Zaragoza 6 de Febrero de 1860,— 
El Prior^ Joaquín Marín.

En la ¡imprenta de D. Antonio 
Gaílifa, calle de S. Blas núm. 99, 
jimio • al Jlercerdo, donde se im
prime él Bóletin oficial, se hallan 
dementa los documentos siguientes:

Afñiilaramicnlos, cartillas de eva- 
rúácioii y' resúmenes.

FilFadíones para la quinta del 
EjéKiU) ‘ y Milicias provinciales con 
el estado que deben acompañar los 
A lea Id és ó comisionados.

' ' is de citación de quintos.
Papeklas de citación para juicios. 
Piídrones de vecindad.
Estado» para formar la carta pos

tal según circular inserta en el Bo
letín oiicjal número 63.

Estados para formar el libro ca-

del nuevo nomenclátor, 
de altas y bajas que 

tienen ‘que presenlarscn á la Ád- 
minístrabion de Hacienda pública 
por meséSf declaraciones para los 
contribuyentes de subsidio cuando 
dan principio á su industria y cuan
do cesan.

Imprenta de Antonio Gallífa.
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